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I. INTRODUCCIÓN

Desde hace algunos años se está discutiendo en América Latina acerca
de la necesidad de redefinir las relaciones entre los pueblos indígenas y
el Estado nacional. Entre las fórmulas que se plantean en esta nueva visión
se menciona con insistencia el régimen de autonomía. Algunos países,
como Nicaragua, han establecido constitucionalmente la autonomía
de sus regiones mayoritariamente indígenas. En otros, como en Méxi-
co, el debate ha producido controversias y polarizaciones cuya solución
no es previsible a corto plazo.

La búsqueda de una nueva relación entre los pueblos indios y el Es-
tado nacional, en la que se encuentran involucrados las organizaciones
indígenas, algunas agrupaciones políticas, asociaciones profesionales y
académicas, así como sectores del Estado, no puede desvincularse de la
evolución reciente del indigenismo, teoría y práctica de los Estados na-
cionales con respecto a las poblaciones indígenas del continente.

El indigenismo oficial, instaurado formalmente después del Primer
Congreso Indigenista Interamericano en Pátzcuaro, en 1940, tenía obje-
tivos y propósitos relativamente claros. En primer lugar, se consideraba
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que una adecuada política indigenista era necesaria para acelerar y con-
solidar la integración nacional de los países Latinoamericanos. En se-
gundo lugar, las políticas indigenistas servirían para promover el desa-
rrollo económico y social de las comunidades indígenas, generalmente
marginadas frente al progreso material que se daba en otras regiones y
sobre todo en los centros urbanos. Se esperaba que las políticas indige-
nistas contribuyeran a sacar a las comunidades indígenas de su ‘‘atraso
secular’’.1

Si bien detrás de estos propósitos también puede encontrarse una pos-
tura moral, una vaga concepción de justicia incumplida (que se expresa
más claramente en el México posrevolucionario que en los demás paí-
ses), sería raro encontrar en los debates de aquellos años ----me refiero a
las décadas inmediatamente posteriores al Congreso de Pátzcuaro---- una
referencia sistemática a los derechos humanos y particularmente a los
derechos indígenas, como discurso justificador de las políticas indigenis-
tas. Por el contrario, el indigenismo era visto como una obligación gu-
bernamental, como una política del Estado dirigida a los indígenas en
función de los intereses del propio Estado y de la nación en su conjunto.
De allí que el indigenismo en América Latina adquiriera esos aspectos
paternalistas y a veces autoritarios que en años posteriores serían critica-
dos y rechazados en forma creciente por los propios pueblos indios. Los
servicios públicos proporcionados a las comunidades indígenas (con re-
sultados variables), no eran considerados como un derecho de éstas, sino
como una concesión del propio Estado, que de esta manera se hacía
acreedor a la gratitud y a la sumisión de los pueblos indios. La relación
Estado-indígenas no había cambiado sustancialmente desde la época co-
lonial, si bien en los congresos indigenistas interamericanos, sobre todo
a partir de 1980, el lenguaje oficial refleja las nuevas preocupaciones.

En años recientes, como parte del nuevo debate sobre la redefinición
de estas relaciones, el tema de los derechos humanos ha llegado a ser
prioritario y se ha trasformado de hecho en el marco de referencia obli-
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1 Alfonso Caso, fundador del indigenismo mexicano, escribía en 1955, ‘‘el fin
claro y terminante que nos proponemos en acelerar la evolución de la comunidad indí-
gena para integrarla cuanto antes ----sin causar una desorganización en la propia comuni-
dad---- a la vida económica, cultural y política de México, es decir, nuestro propósito es
acelerar el cambio, por otra parte inevitable, que llevará a la comunidad indígena a
transformarse en una comunidad campesina mexicana y a la región indígena, en una re-
gión mexicana con todas las características que tienen las otras regiones del país’’. Cfr.,
Caso, Alfonso, La comunidad indígena, México, SEP, 1971, col. SepSetentas, 8, p. 139.
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gado para la nueva discusión sobre la naturaleza del Estado nacional en
sus relaciones con los pueblos indígenas. En los párrafos siguientes de
este ensayo me referiré a la forma en que los derechos de estos pueblos
se insertan en el debate internacional de los derechos humanos, y a las
implicaciones que tiene esta problemática para el tema de las autono-
mías étnicas.

II. EL SISTEMA INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

1. La Declaración Universal

A lo largo de los últimos cincuenta años se ha estado construyendo
un sistema internacional de defensa y protección de los derechos huma-
nos, particularmente a raíz de la adopción de la Declaración Universal
de Derechos Humanos (en lo sucesivo DU) por la Organización de las
Naciones Unidas en 1948. Esta Declaración constituye la piedra angular
del sistema, y si bien es el documento más conocido, no es de ninguna
manera el único y ni siquiera el más relevante en cuanto a los derechos
de los pueblos indígenas.

La DU no es un instrumento jurídico vinculante, pero si constituye
para todos los Estados miembros de la ONU una norma moral y políti-
camente obligatoria, una afirmación de objetivos que no pueden ser ig-
norados o despreciados sin que el Estado que lo haga tenga que pagar
un alto precio político por hacerlo. Los principios de derechos humanos
incorporados en la DU son generalmente aceptados como derecho con-
suetudinario internacional, o jus cogens, lo que significa que los países
del sistema ----y eso incluye a los de ingreso reciente a la ONU---- asu-
men la obligación de comportarse acorde con sus preceptos. Ello no im-
pide que existan gobiernos que los violen y otros que siguen insistiendo
que los derechos humanos son un asunto exclusivamente doméstico que
no incumbe a la comunidad internacional.2

La Declaración fue el resultado de un largo proceso de negociación
en el seno de la Comisión de Derechos Humanos (CDH) y entre los de-
legados de los Estados fundadores de la ONU; dicho documento refleja,
sin duda, las divergencias entre las distintas visiones, así como el con-
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2 Cfr. Rodríguez y Rodríguez, Jesús, Los sistemas internacionales de protección
de los derechos humanos, México, CND, 1996, p. 161.
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senso mínimo al que se pudo llegar en aquellos años. Los dos funda-
mentos sobre los que descansa la DU son: el de la igualdad entre todos
los seres humanos y el de la no discriminación. Estos principios, acepta-
dos casi universalmente hoy en día, no eran tan obvios al terminar la
Segunda Guerra Mundial ----con sus horrores de genocidio---- iniciada
por la Alemania nazi, que afirmaba la superioridad de una raza sobre
otras. También seguían existiendo los grandes imperios coloniales, basa-
dos en la idea de que unos pueblos tenían el derecho de mantener some-
tidos a otros.

La DU pretende romper con la visión jerárquica y excluyente de las
sociedades humanas y proclama urbi et orbi que todos los seres huma-
nos son iguales y tienen los mismos derechos, los cuales, los Estados
----cualquiera que sea su régimen político e ideológico---- están obligados
a respetar. Se reconoció, sin embargo, que esto era más una aspiración a
futuro que una realidad existente, ya que hace medio siglo en muchas
partes no se respetaban estos derechos, como no se respetan universal-
mente en la actualidad. En la lucha por sus derechos humanos los pue-
blos indígenas, como todos los demás pueblos del mundo, pueden apelar
a la DU, aunque en algunos países todavía son sujetos de estatutos espe-
ciales en los que se les trata como menores de edad y no como ciudada-
nos plenos.

No cabe duda que las ideas centrales sobre derechos humanos, plas-
madas en la Declaración Universal, tienen su origen en la larga lucha
por las libertades fundamentales de las personas en los países occidenta-
les, cuyos hitos históricos se encuentran en el parlamento inglés y, sobre
todo, en la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de
la Revolución Francesa, así como en el Bill of Rights de la Constitución
política estadounidense, ambos de finales del siglo XVIII. Es por ello
que con frecuencia se critica a la DU por su sesgo occidental, individua-
lista. Se afirma, por ejemplo, que considera a la persona ----sujeto de de-
recho---- como un individuo atomizado, aislado, desvinculado de su con-
texto cultural y social específico, lo cual no correspondería a la realidad
que se vive en numerosos países, sobre todo no occidentales. Se ha di-
cho que la DU refleja la idea ‘‘burguesa’’ de los derechos humanos, vin-
culada al surgimiento del capitalismo.

Como quiera que sea, los pueblos indígenas del mundo ----cuyos dere-
chos humanos continúan siendo vulnerados persistentemente---- encuen-
tran en la Declaración Universal un instrumento de defensa y de lucha,
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que pueden enarbolar al hacer patentes sus demandas y reivindicaciones
frente a los Estados que han sido cómplices por comisión u omisión de
las violaciones a sus derechos humanos.

2. La Convención contra el Genocidio

En el mismo año de 1948, la ONU adoptó un instrumento que sí
tiene valor jurídico internacional, la Convención para la Prevención y la
Sanción del Delito de Genocidio, generado por los horrores del holo-
causto desatado por la Alemania nazi. El genocidio se define como
cualquier acto perpetrado con la intención de destruir total o parcialmen-
te a un grupo nacional, étnico, racial o religioso como tal, lo que cons-
tituye un delito internacional.

Durante casi medio siglo no se había aplicado la Convención contra
el genocidio, hasta hace pocos años cuando fue utilizada por primera
vez en la guerra de Bosnia. Los actos de genocidio proscritos en la Con-
vención incluyen la matanza de los miembros del grupo; la lesión grave
a la integridad física o mental de los miembros del grupo; el someti-
miento intencional del grupo a condiciones de existencia que hayan de
acarrear su destrucción física, total o parcial; medidas destinadas a im-
pedir los nacimientos en el seno del grupo y el traslado forzado de los
niños de un grupo y el traslado forzado de los niños de un grupo a otro.

Algunas organizaciones indígenas han invocado la Convención, pre-
sentándose como víctimas de actos de genocidio, pero la ONU no ha
tomado en cuenta estas denuncias. Mucho más insistentes han sido los
reclamos de numerosos pueblos indígenas que son víctimas del ‘‘genoci-
dio cultural’’ o etnocidio. En la medida en que la Convención contra el
genocidio proscribe medidas que tiendan hacia la destrucción total o
parcial de un grupo étnico, es posible argumentar que las políticas enca-
minadas a la destrucción cultural de un pueblo ----aunque no sea elimi-
nación física---- constituyen una instancia de genocidio. La ONU, sin
embargo, no ha dado señales de que acepta esta interpretación.

3. Los pactos internacionales

En el ámbito internacional pronto resultó que la sola Declaración
Universal no bastaba para erigir un edificio jurídico efectivo para la pro-
tección de los derechos humanos. Por consiguiente, en el seno de la
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ONU se iniciaron los trabajos correspondientes que culminaron en 1966,
con la adopción por parte de la Asamblea General de dos instrumentos
internacionales, conocidos como el Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) y Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos (PIDCP). Ambos Pactos entraron en vigor
en 1976, la haberse recogido el número mínimo de ratificaciones nece-
sarias. México los ratificó en 1981.

Los Pactos desarrollan los derechos establecidos en la Declaración
Universal y a la diferencia de ésta, constituyen instrumentos jurídicos
vinculatorios para los Estados signatarios. De acuerdo con el derecho in-
ternacional, un tratado tiene carácter de ley interna en el Estado que lo
ratifica.3

Mientras que el PIDCP consagra los derechos de la Declaración Uni-
versal, el PIDESC establece una gama más amplia de derechos, que has-
ta la fecha no son reconocidos ni aceptados por todos los Estados, tales
como el derecho al trabajo y a realizarlo en condiciones adecuadas, a la
seguridad social, a un nivel de vida decente, a la salud, a la educación y
a la participación en la vida cultural. Algunos Estados consideran que
éstos no son propiamente derechos humanos, sino objetivos y aspiracio-
nes de política social, por lo que no han ratificado este instrumento in-
ternacional. Pero incluso aquellos que si lo han ratificado reconocen que
estos derechos no pueden ser efectivos inmediatamente, sobre todo en
los países pobres, sino que deben ser considerados más bien como aspi-
raciones a alcanzar en el porvenir.

Los pueblos indígenas, como todos los demás pueblos, tienen por su-
puesto todos los derechos consagrados en los dos Pactos internacionales,
y en la medida en que éstos han sido ratificados, pueden también exigir
su cumplimiento a las autoridades correspondientes. Hay quienes afir-
man que si los indígenas no disfrutan plenamente todos sus derechos hu-
manos no es porque requieran derechos especiales, sino porque existen
lagunas y deficiencias en la administración de justicia y en la aplicación
de los instrumentos jurídicos que consagran sus derechos humanos. Lo
que haría falta, entonces, es simplemente mejorar los mecanismos de ad-
ministración e implantación de los pactos internacionales, así como de
las leyes nacionales que protegen los derechos humanos. Los dos Pactos
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3 Véase San Miguel Aguirre, Eduardo, Derechos humanos, legislación nacional y
tratados internacionales, México, CND, 1994, p. 197.
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prohíben la discriminación basada en la raza, el color, el sexo, la lengua,
la religión, las opiniones políticas, el origen social o nacional, la propie-
dad o el nacimiento. Por consiguiente, los indígenas que son víctimas de
actos discriminatorios encuentran en los Pactos elementos para su rei-
vindicación, siempre y cuando estos actos sean imputables a una autori-
dad gubernamental y no meramente hechos de particulares.

4. Mecanismos de la ONU

El edificio de los derechos humanos en las Naciones Unidas también
se fue construyendo con otros instrumentos jurídicos y políticos, tales
como las Convenciones sobre la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación contra la Mujer, 1979 y sobre los Derechos del Niño,
1989; la Declaración sobre el Derecho al Desarrollo, 1986; el Estado de
Refugiados, 1951; un viejo tratado internacional contra la esclavitud,
adoptado en la época de la Sociedad de las Naciones en 1926 y modifi-
cado por la ONU en 1953, así como la Convención sobre la Eliminación
de todas las formas de Discriminación Racial, adoptada en 1965, que es de
particular relevancia para el derecho indígena.4

Es importante subrayar que la edificación de este aparato internacional
de defensa y protección de los Derechos Humanos representa un paso de-
cisivo en las relaciones internacionales, porque lo que antes era conside-
rado exclusivamente como un asunto doméstico de los Estados miem-
bros, es cada vez más reconocido como tema de preocupación mundial
y llega a ser objeto central del nuevo derecho internacional. Si bien aún
existen gobiernos que niegan competencia a la comunidad internacional
en esta materia, aduciendo sobre todo el argumento de la inviolable so-
beranía nacional, poco a poco se está creando el consenso acerca de que
la violación de los derechos humanos no es un mero asumo de política
interior, sino que su tratamiento corresponde a los organismos multilate-
rales.

Si bien algunos de los citados instrumentos internacionales solamente
tienen valor moral y político, mientras que otros (convenios ratificados
por los Estados miembros) sí tienen fuerza vinculante y jurídica, cuando
menos formalmente, el problema de fondo sigue siendo los procedi-
mientos para que estos tratados sean cumplidos efectivamente. Ni la
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ONU ni los organismos regionales, tales como la Organización de Esta-
dos Americanos (OEA), están dotados de mecanismos que obliguen a
los Estados a cumplir con sus compromisos internacionales. En otras pala-
bras, los países que no quieren cumplir los compromisos asumidos y ra-
tificados pueden hacerlo impunemente. Por ello, también se han hecho
intentos en la ONU para dotar los textos jurídicos aprobados por meca-
nismos institucionales que tengan alguna efectividad, aunque sea mínima.

El PIDCP establece un Comité de Derechos Humanos compuesto por
dieciocho miembros, cuya misión es evaluar el cumplimiento del mis-
mo. Su limitación está en que el Comité no puede recibir denuncias di-
rectas de individuos o grupos presuntamente agraviados, sino solamente
‘‘comunicaciones’’ de los propios Estados miembros. En consecuen-
cia, el Comité de derechos humanos se ha limitado a difundir infor-
mes preparados por sus ‘‘relatores especiales’’, en un proceso muy
demorado y engorroso que a la postre resulta bastante ineficaz para
proteger los derechos humanos de los individuos. Para superar esta
situación se abrió a la firma un Protocolo Facultativo al Pacto, el cual
permite a los ciudadanos de los estados que lo han firmado acudir di-
rectamente al mencionado Comité. México, entre otros, no ha firma-
do el mencionado Protocolo, por lo que el acceso al Comité de Dere-
chos Humanos le está vedado a sus ciudadanos.

El PIDESC establece otro Comité de Derechos Económicos, Sociales
y Culturales, también con dieciocho miembros, en el cual México está
actualmente representado. Creado en 1985, se reunió por primera vez en
1987 y al igual que el anterior tampoco puede recibir comunicaciones y
denuncias individuales, limitándose a pedir informes a los gobiernos so-
bre la situación en sus respectivos países.

5. El debate en torno a los derechos humanos

Se ha mencionado que algunas voces críticas afirman que la concep-
ción individualista de los derechos humanos, que subyace de la DU y de
los dos Pactos Internacionales, es muy propia de la evolución de las so-
ciedades occidentales durante los dos últimos siglos, pero que no corres-
ponde a las concepciones culturales de otras civilizaciones y regiones
del mundo. También se ha acusado con frecuencia a las potencias del
mundo, a las potencias occidentales de utilizar el lenguaje de los dere-
chos humanos para intervenir en los asuntos políticos internos de otras
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naciones y de utilizarlo para fines políticos muy propios. Aún después
del fin de la Guerra Fría, estas críticas siguen dándose entre numerosos
países del antes llamado tercer mundo, y así se manifestaron, por ejemplo,
en la Conferencia Mundial de los Derechos Humanos organizada por la
ONU en 1993. Es denotar que los gobiernos que más critican la concep-
ción ‘‘occidental’’ de los derechos humanos y quienes se resisten a aceptar
la competencia de los pocos mecanismos creados a nivel internacional para
proteger estos derechos, no son precisamente los que más respetan éstos
mismos en el interior de sus fronteras.5

No cabe duda que conforme se vaya construyendo un aparato jurídico
internacional en pro de los derechos humanos, cuya garantía tendrían
que dar los organismos multilaterales como la ONU, será necesario re-
visar cuidadosamente los conceptos tradicionales de ‘‘soberanía nacio-
nal’’. Por otra parte, en la medida en que actualmente ejerce su hegemo-
nía sobre los organismos multilaterales la única superpotencia militar y
económica existente, es decir, Estados Unidos, los países pequeños y dé-
biles tienen justificada razón para sentirse vulnerables y eventualmente
amenazados por estos organismos, aún cuando en ocasiones logran obte-
ner también la necesaria protección frente a agresiones y amenazas de
otra índole. Uno de los graves problemas de nuestra época es precisa-
mente que la temática de los derechos humanos en los organismos inter-
nacionales ha llegado a ser un elemento más del gran juego geopolítico
de nuestros tiempos, y se ha vuelto un rehén de intereses políticos que
con frecuencia tienen poco que ver con el respecto por la persona huma-
na en sus diversas vertientes.6

Pero en la crítica a la concepción occidental e individualista, es decir,
liberal, de los Derechos Humanos interviene también otra corriente de
pensamiento. Me refiero a que en algunas antiguas culturas y civiliza-
ciones, sobre todo de Asia, no existe la concepción del ‘‘individuo’’
como un ente abstracto, aislado de su entorno social y comunal, o cuan-
do menos existe en menor grado que en occidente. En esta sociedad la
unidad social fundamental no es el individuo sino alguna forma de co-
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5 Véase Díaz Cevallos Parada, Ana Berenice, Conferencia Mundial de Derechos
Humanos: el tratamiento del tema en el nuevo contexto internacional, México, CND,
1996, p. 150.

6 Falk, Richard, Human Rights and State Sovereignty, Nueva York, Homes &
Meier, 1981; Donnely, Jack, Internacional Human Rights, Boulder, Westview Press,
1993.
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lectividad local, como la familia extensa, el clan, el barrio, el pueblo, la
tribu, la casta o la comunidad religiosa. Los individuos tienen derecho a su
dignidad y a ser respetados como tales, pero su identidad se vincula a la
del grupo al que pertenecen y hacia el cual también tienen determinados
deberes y obligaciones. Con frecuencia, si las personas no cumplen con
estos deberes son expulsados del grupo; esta es una de las sanciones
más duras que se imponen en este tipo de colectividades. De allí que
----según esta corriente crítica---- tratar al individuo como sujeto de dere-
chos humanos generales, desvinculado de su grupo primario, constituye
una amenaza para la identidad y, a veces, a la sobrevivencia del grupo
mismo. La crítica afirma que en nombre del individualismo y del libera-
lismo, vinculados al comercialismo y al consumismo del mundo moder-
no ----y al que se acusa a los países industriales de querer imponer al
resto del planeta----, se ven amenazados los valores tradicionales y an-
cestrales que dan forma y consistencia a múltiples sociedades y culturas
en el mundo de hoy. En consecuencia, la filosofía de los derechos hu-
manos individuales no es aceptada en todas partes con el mismo entu-
siasmo y compromiso.

Ante estas críticas no falta quienes afirman que las colectividades
y comunidades no constituyen en realidad unidades ideales, como a
veces se pretende. Se señala, con razón, que en nombre de este colec-
tivismo o comunalismo se llegan a violar los derechos humanos fun-
damentales de las personas, sobre todo de las mujeres, los niños y los
jóvenes, y que las estructuras colectivas son en ocasiones patriarca-
les, jerárquicas y autoritarias. De allí que la filosofía de los derechos
humanos sea considerada también como un elemento liberador en las
luchas sociales que se llevan a cabo contra todas las formas de opre-
sión, incluso a nivel de la familia y de la pequeña comunidad. Estas
polémicas ideológicas sobre los derechos humanos no dejan de refle-
jarse en los debates sobre el tema en el seno de las Naciones Unidas
y otros organismos multilaterales.7

En el fondo se debaten aquí concepciones divergentes ----más no ne-
cesariamente contradictorias---- de los derechos humanos. Por un lado,
está la visión clásica y liberal de que los derechos humanos constituyen
solamente un atributo individual de toda persona humana, concepción
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7 Howard, Horda E., Human Rights and the Search for Community, Boulder,
Westview Press, 1995.
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hegemónica en occidente. Por la otra, se plantea la necesidad de recono-
cer los ‘‘derechos colectivos’’ de determinados grupos humanos, afir-
mándose que sin este reconocimiento no podrán gozarse plenamente los
derechos individuales. Sería el caso de los pueblos oprimidos, de las
culturas negadas, de las comunidades discriminadas y excluidas. ¿De
qué vale afirmar la igualdad de todos los seres humanos cuando existen
colectividades a las que se les niega en la práctica su existencia como
tal? Esta temática, que tiene vertientes filosóficas y antropológicas, ade-
más de jurídicas y políticas, adquiere especial importancia cuando se
discuten, como veremos en seguida, los derechos humanos de las mino-
rías y de los pueblos indígenas.8

Desde que se dieron en la ONU los primeros pasos para la redacción
de la Declaración Universal hubo quienes pidieron atención especial
para los grupos minoritarios culturalmente diferenciados. Algunos dele-
gados de Europa oriental (entonces bajo el régimen comunista) propu-
sieron que la Declaración, y luego los Pactos, incluyeran dispositivos
para la protección de los derechos humanos de las minorías étnicas. Si
bien la mayoría de los delegados occidentales desestimaron estas posi-
ciones, insistiendo en la visión de los derechos humanos individuales y
universales (que fue la que se impuso en la ONU), se reconoció, sin em-
bargo, que el tema merecía más atención. Este interés no era nuevo para
los Estados miembros de la ONU, ya que en los años anteriores a la
Segunda Guerra Mundial, la Sociedad de las Naciones había intentado,
aunque sin mucho éxito, crear un sistema internacional de protección a
las minorías, respondiendo sobre todo a la compleja situación que impe-
raba en algunos países de Europa central y oriental. En 1947 fue creada
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8 Sobre esta temática pueden consultarse algunos trabajos del autor: ‘‘The Rights
to Cultural Identity’’, en Berting, Jan et al. (eds.), Human Rights in a Pluralist World:
Individuals and Collectivities, Londres, Meckler (UNESCO & Roosevelt Study Center),
1990, pp. 255-258; ‘‘Los derechos indígenas nuevo enfoque del sistema internacional’’,
en Warman, Arturo y Argueta, Arturo (coords.), Nuevos enfoques para el estudio de las
etnias indígenas en México, México, Porrúa-UNAM, 1991, pp 425-458; ‘‘Universal Hu-
man Rigths and the Cultures of Indigenous Poeples and Other Ethnic Groups: The Cri-
tical Frontier of the Nineties’’, en Eide, Asbjorn y Hagtvet, Bernt (eds.), Human Rights
in Perspective, a Global Assessment, Oxford, Basil Blackwell, 1991, pp. 135-151 (Nobel
Symposium, 74); ‘‘Los derechos indígenas algunos problemas conceptuales’’, Revista
IIDH, San José, Instituto Interamericano de Derechos Humanos, núm. 15, enero-junio de
1992, pp. 123-143; ‘‘Cultural Rights and Universal Human Rights’’, en Eide, A.; Krau-
se, Catarina y Rosas, Allan (eds.), Economic, Social and Cultural Rights, a Texbook,
Dordrecht, Martinus Nijhoff Publishers, 1995, pp. 63-77.
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la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las
Minorías, como órgano subsidiario de la CDH, para ocuparse, entre
otras cosas, de hacer recomendaciones a la CDH sobre temas relaciona-
dos con la prevención de todo tipo de discriminaciones y la protección
de minorías raciales, nacionales, religiosas y lingüísticas.

Si bien la Declaración Universal no contiene referencia a la proble-
mática de las minorías, en cambio el artículo 27 del PIDCP establece
que: ‘‘En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lin-
güísticas, no se negará a las personas que pertenezcan a dichas minorías
el derecho que les corresponde, en común con los demás miembros de
su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia
religión y a emplear su propio idioma’’.

Este artículo constituye la única referencia a minorías étnicas en los
Pactos internacionales, pero como se advertirá, su redacción es vaga y
débil. En primer lugar, deja abierta la cuestión de cómo se decide si
existen o no minorías en algún Estado, y como se sabe, en muchos Es-
tados se niega la existencia de minorías. Por ejemplo, el gobierno turco
siempre ha negado la existencia de la minoría kurda en su territorio, lla-
mando a los kurdos simplemente ‘‘turcos de la montaña’’. Los gobiernos
latinoamericanos nunca han reconocido a los pueblos indígenas como
‘‘minorías’’, y en Estados Unidos, pese a ser un mosaico de razas y cul-
turas, legalmente no existen minorías aunque, contradictoriamente, hay
leyes en beneficio de miembros de ciertas minorías (affirmative action).
Francia también niega tenerlas, aunque las minorías en Francia opinan
lo contrario. En segundo lugar, el artículo 27 no reconoce derechos a las
minorías como tales, sino simplemente a las ‘‘personas que pertenezcan
a dichas minorías’’, manteniendo así la visión individualista de los dere-
chos humanos. En tercer lugar, no se afirman los derechos en forma po-
sitiva; se dice simplemente que no se negarán sus derechos a dichas per-
sonas.

El alcance limitado del artículo 27 impulsó a la Subcomisión a prepa-
rar nuevos textos jurídicos para una protección más efectiva de los dere-
chos de las minorías. Este trabajo culminó después de muchos años, en
la Declaración sobre los Derechos de las personas Pertenecientes a Mi-
norías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas (en lo sucesivo
DM), aprobada por la Asamblea General de la ONU en 1992. Al igual
que la DU, la Declaración sobre Derechos de Minorías no tiene carácter
vinculante (es decir, no es un tratado o convenio ratificado por los Esta-
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dos), pero tiene también fuerza moral y política, a pesar de que la Sub-
comisón eludió el espinoso problema de la definición de las minorías
(hubo varios intentos de hacerlo, pero no consiguieron el consenso de
los miembros de la Subcomisión).

La DM estipula que los Estados protegerán la existencia y la identi-
dad de las minorías nacionales o étnicas, culturales, religiosas y lingüís-
ticas en sus territorios, y que adoptarán medidas legales y otras que favo-
rezcan la identidad y el desarrollo cultural en dichas minorías. Por otra
parte, la DM específica los derechos que tienen las personas pertene-
cientes a minorías, ya sea en forma individual o colectiva, pero no recono-
ce a las minorías en sí como portadoras de derechos. Es decir, se man-
tiene, aunque algo modificado, el enfoque individualistas del PIDCP.

Los pueblos indígenas pueden encontrar también en el artículo 27 del
PIDCP, así como en la Declaración sobre minorías, elementos que for-
talezcan el ejercicio de sus derechos humanos, en la medida en que es-
tos pueblos sean considerados como ‘‘minorías nacionales o étnicas, re-
ligiosas y lingüísticas’’. Sin embargo, como veremos más adelante, en
los trabajos de la Subcomisión el tratamiento de los derechos indígenas
se fue por otro camino.9

III. EL DERECHO DE LOS PUEBLOS A LA LIBRE DETERMINACIÓN

Además de la protección universal de los derechos humanos y la pro-
tección específica a personas pertenecientes a minorías, el instrumental
internacional sobre los derechos humanos contiene un tercer elemento
que muchos consideran básico para la lucha de los pueblos indígenas.
Me refiero al artículo 1o. común a ambos Pactos internacionales, que a
la letra dice: ‘‘Todos los pueblos tienen el derecho de libre determina-
ción. En virtud de este derecho establecen libremente su condición polí-
tica y proveen asimismo a su desarrollo económico, social y cultural’’.

Tal vez no exista en los instrumentos internacionales sobre derechos
humanos un texto que haya generado mayor controversia que éste. Hay
quienes afirman que el de la libre determinación es el principal derecho
humano, ya que sin él todos los demás no podrían ser ejercidos. De allí
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9 Para un tratamiento reciente del problema de las minorías en el derecho interna-
cional, véase Brölmann, Catherine et al. (eds.), Peoples and Minorities in International
Law, Dordrecht, Martinus Nijhoff Publishers, 1993.
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la importancia que figure como artículo 1o. de los Pactos internaciona-
les. Otros, en cambio, le niegan valor de ‘‘derecho humano’’, ya que no
se refiere a las personas individuales sino más bien a esa construcción
ideológica que es el término ‘‘pueblo’’, que hasta la fecha no cuenta con
una definición consensual y mucho menos operativa.

En la práctica de las Naciones Unidas el derecho de libre determina-
ción es propio de los pueblos coloniales denominados por alguna potencia
extranjera, y se ejerce una sola vez cuando éstos acceden a la inde-
pendencia política. Generalmente, el sujeto del derecho de libre determi-
nación es la población que habita una colonia, quien lo ejerce al decidir
libremente sobre su futuro político a través de referendos, plebiscitos o
elecciones libres, toda vez que se den las condiciones necesarias para
garantizar resultados limpios e indiscutibles.

La ONU, en sus diversas resoluciones a lo largo de los años, ha sido
clara en el sentido de que el derecho de libre determinación no puede
ser invocado contra Estados soberanos e independientes que se compor-
tan conforme a las normas y principios de las Naciones Unidas, y no
puede servir de pretexto para la sucesión ni para poner en peligro la in-
tegridad territorial de los Estados. La ONU también ha subrayado que
las minorías (a las que se refiere el artículo 27 del PIDCP y la DM) no
son consideradas como ‘‘pueblos’’ y no tienen el derecho de libre deter-
minación.

El meollo de la cuestión está en la definición del término ‘‘pueblo’’,
que la ONU misma no ha logrado proporcionar y sobre el cual no existe
acuerdo entre especialistas. Hay quienes afirman que ‘‘pueblo’’ es un
concepto sociológico, semejante al de ‘‘nación’’, que se refiere a grupos
humanos que comparten identidades étnicas y culturales (lengua, reli-
gión, costumbres, etcétera), mientras que otros insisten en que ‘‘pueblo’’
es un concepto político y legal referido al conjunto de pobladores de un
territorio o de un Estado, independientemente de sus elementos étnicos
y culturales. En la práctica, la ONU se ha inclinado por la segunda in-
terpretación, mientras que muchos grupos étnicos y nacionales (mino-
rías, así como comunidades indígenas y tribales) sostienen que le corres-
ponde al grupo mismo decidir si es o no ‘‘pueblo’’ y si desea ejercer el
derecho de libre determinación (lo cual constituye precisamente uno de
sus derechos humanos fundamentales).
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IV. LA LABOR DE LA SUBCOMISIÓN: LOS DERECHOS INDÍGENAS

Para tratar de todos estos asuntos, la ONU creó la Comisión de Dere-
chos Humanos, compuesta por casi medio centenar de representantes
gubernamentales, de la cual depende, a su vez, la Subcomisión de Pre-
vención de Discriminación y Protección a las Minorías. Esta Subcomi-
sión se compone de veintiséis miembros, quienes deben ser ‘‘expertos
individuales’’ propuestos por sus gobiernos. Salvo algunas excepciones,
sin embargo, los miembros de la Subcomisión suelen ser funcionarios o
miembros de los gobiernos que representan, lo cual, según algunos ob-
servadores, ha limitado su independencia de acción.

La Subcomisión tiene un doble mandato: la prevención de la discri-
minación y la protección de las minorías. En cuanto al segundo de estos
mandatos, la Subcomisión elaboró la primera versión del texto del artí-
culo 27 del PIDCP, así como la DM. En términos del primero de sus
mandatos, la Subcomisión se ha ocupado sobre todo del combate contra
el racismo en el marco de los movimientos anticoloniales que acapara-
ron la atención mundial durante las décadas de los cincuenta a los seten-
ta, y de la lucha contra el sistema del apartheid que fue finalmente de-
rrocado en Sudáfrica en 1994.

La atención a los derechos indígenas se inscribe en este marco de la
Subcomisión que inició sus trabajos en la materia con un estudio sobre
la discriminación contra las poblaciones indígenas. Esta investigación se
terminó unos diez años después y un resumen fue publicado por la ONU
en 1983.10

En atención a las recomendaciones de este estudio, en 1981 el Con-
sejo Económico y Social de la ONU (ECOSOC) autorizó la creación de
un Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indígenas en el seno de la Sub-
comisión, que comenzó sus labores en el año siguiente. Compuesto de
cinco miembros (uno por cada una de las grandes regiones geográficas
representadas en la ONU), el Grupo de Trabajo fue presidido durante
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10 Martínez Cobo, José R., Estudio del problema de la discriminación contra las
poblaciones indígenas, vol. V: Conclusiones, propuestas y recomendaciones, Nueva
York, Naciones Unidas, 1987. Aunque Martínez Cobo, miembro ecuatoriano de la Sub-
comisión, fue nombrado relator especial para este estudio, el amplio trabajo de investi-
gación comparativa que le subyace lo llevó a cabo el guatemalteco Augusto Willemsen
Días, funcionario del Centro de Derechos Humanos de la Secretaría General.
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los primeros años por Asbjorn Eide, de Noruega, y posteriormente, por
Erica-Irene Daes, de Grecia.

Aparte del informe sobre la discriminación contra los pueblos indíge-
nas, hubo otros antecedentes que condujeron a la creación de este Gru-
po, cuyas deliberaciones han sido fundamentales para introducir la temá-
tica de los derechos indígenas en el seno de la ONU. En 1977, un grupo
de Organizaciones No Gubernamentales (ONG) con estatus consultivo
ante la ONU promovió la realización en Ginebra de un primer encuentro
de pueblos indígenas, quienes llegaron a plantear al organismo mundial
sus viejas reivindicaciones y a denunciar a varios gobiernos (sobre todo
de América del Norte) por incumplimiento de los tratados que alguna
vez firmaron con las otrora naciones indígenas soberanas. A este en-
cuentro de ONG, en el que participaron principalmente algunos Native-
Americans de Estados Unidos y de Canadá, le siguió otro en 1981, en-
focado principalmente a la problemática de la tierra y los pueblos
indígenas. Estos dos encuentros sensibilizaron a diversos gobiernos
miembros de la ONU, así como a la opinión pública, y facilitaron el es-
tablecimiento Grupo de Trabajo (GT).

Así como ha sido problemática la definición de ‘‘minorías’’ y de
‘‘pueblos’’ en el marco de los trabajos jurídicos de la ONU, así lo ha
sido también la cuestión de quienes son los ‘‘indígenas’’. El informe de la
Subcomisión sobre el tema propone la siguiente definición y es la que con
más fortuna ha corrido en los textos que se vienen elaborando en la ONU.

Son comunidades, pueblos y naciones indígenas los que, teniendo una
continuidad histórica con las sociedades anteriores a la invasión y preco-
loniales que se desarrollaron en sus territorios, se consideran distintos de
otros sectores de las sociedades que ahora prevalecen en esos territorios
o en partes de ellos. Constituyen ahora sectores no dominantes de la so-
ciedad y tiene la determinación de preservar, desarrollar y transmitir a
futuras generaciones sus territorios ancestrales y su identidad étnica
como base de su existencia continuada como pueblo, de acuerdo con sus
propios patrones culturales, sus instituciones sociales y sus sistemas le-
gales.

Varios elementos destacan en esta definición: la existencia originaria
y la continuidad histórica de los indígenas anteriormente a un proceso
de invasión extranjera y colonización; la identidad propia distinta a la de
una sociedad dominante; la posición de subordinación ante esta sociedad
dominante; la vinculación con un territorio propio, y la preservación de
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patronos culturales, instituciones sociales y sistemas legales propios. En
la realidad de muchos países esta definición puede variar. En algunos
Estados existen estatutos legales especiales para los indígenas; en otros,
no se les concede ningún reconocimiento legal específico. Si bien en el
continente americano la conquista y colonización es un hecho histórica-
mente reciente, en otros países la dominación de grupos aborígenes es
muy antigua y tanto dominantes como denominados se consideran a sí
mismos de hecho como ‘‘indígenas’’, ya que ambos pueden haber sufri-
do conquistas, invasiones y colonizaciones posteriores (el caso de nume-
rosos países asiáticos).

El GT, que se ha venido reuniendo anualmente durante una semana
en Ginebra desde 1982 (salvo en 1986), tiene dos tareas oficiales:

Examinar los acontecimientos nacionales relativos a la promoción y
protección de los derechos humanos y las libertades fundamentales de
las poblaciones indígenas, y

Elaborar normas internacionales relativas a los derechos de las pobla-
ciones indígenas, teniendo en cuenta tanto las semejanzas como las dife-
rencias en lo que respecta a la situación y a las aspiraciones de las po-
blaciones indígenas en todo el mundo. 

El GT se ha ocupado durante quince años de examinar la situación de
las poblaciones indígenas y de proponer normas internacionales para su
mejoramiento. El principal producto de sus labores es el Proyecto de
Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (DPI), con 45
artículos, que deberá ser adoptado por la Asamblea General de la ONU.
Pero desde 1994 este proyecto se encuentra entrampado en la Comisión
de Derechos Humanos de la ONU, en la cual los delegados guberna-
mentales debaten acerca de su contenido y redacción (la CDH estableció
a su vez un grupo de trabajo, que se ha reunido en 1995 y 1996, para
considerar y eventualmente aprobar el proyecto de DPI).

Después de reafirmar que los pueblos indígenas tienen los mismos
derechos que todos los seres humanos, el DPI incluye diversas dispo-
siciones que tienen particular relevancia para la cuestión de las auto-
nomías étnicas:

Artículo 3o. Los pueblos indígenas tienen derecho a la libre determina-
ción. En virtud de ese derecho determinan libremente su condición políti-
ca y persiguen libremente su desarrollo económico, social y cultural.
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Artículo 4o. ...tienen derecho a conservar y reforzar sus propias carac-
terísticas políticas, económicas, sociales y culturales, así como sus siste-
mas jurídicos...

Artículo 6o. ...tienen el derecho colectivo a vivir en libertad, paz y se-
guridad como pueblos distintos y a gozar de plenas garantías contra el
genocidio o cualquier otro acto de violencia...

Artículo 7o. ...tienen el derecho colectivo e individual a no ser objeto
de etnocidio y genocidio cultural, en particular a la prevención y la repa-
ración de:

a) Todo acto que tenga por objeto o consecuencia privarlos de su inte-
gridad como pueblos distintos o de sus valores culturales o su identidad
étnica:

b) Todo acto que tenga por objeto o consecuencia enajenarles sus tie-
rras, territorios o recursos;

c) Toda forma de traslado de población que tenga por objeto o conse-
cuencia la violación o el menoscabo de cualquiera de sus derechos;

d) Toda forma de asimilación e integración a otras culturas o modos de
vida que les sean impuestos por medidas legislativas, administrativas o
de otro tipo;

...
Artículo 8o. ...tiene el derecho colectivo e individual a mantener y

desarrollar sus propias características e identidades, comprendido el
derecho a identificarse a sí mismos como indígenas y a ser reconoci-
dos como tales.

...
Artículo 19. ...tienen derecho a participar plenamente, sí lo desean,

en todos los niveles de adopción de decisiones, en las cuestiones que
afecten a sus derechos, vidas y destinos, por conducto de representan-
tes elegidos por ellos de conformidad con sus propios procedimientos,
así como a mantener y desarrollar sus propias instituciones de adop-
ción de decisiones.

...
Artículo 21. ...tienen derecho a mantener y desarrollar sus sistemas po-

líticos, económicos y sociales...
...
Artículo 23. ...tienen derecho a determinar y a elaborar prioridades y

estrategias para el ejercicio de su derecho al desarrollo...
...
Artículo 26. ...tienen derecho a poseer, desarrollar, controlar y utilizar

sus tierras y territorios. Ello incluye el derecho al pleno reconocimiento
de sus leyes, tradiciones y costumbres, sistemas de tenencia de la tierra e
instituciones para el desarrollo y la gestión de los recursos.
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...
Artículo 30. ...tienen derecho a determinar y elaborar las prioridades y es-

trategias para el desarrollo o la utilización de sus tierras, territorios y otros
recursos.

Artículo 31. ...como forma concreta de ejercer su derecho de libre de-
terminación, tienen derecho a la autonomía o el autogobierno en cuestio-
nes relacionadas con sus asuntos internos y locales...

Artículo 32. ...tienen el derecho colectivo de determinar su propia ciu-
dadanía conforme a sus costumbres y tradiciones...

Como se advierte, el proyecto es ambicioso y extenso; sin embargo,
el artículo 42 añade que: ‘‘Los derechos reconocidos en la presente De-
claración constituyen las normas mínimas para la supervivencia, la dig-
nidad y el bienestar de los pueblos indígenas del mundo’’. El que este
Proyecto haya podido ser adoptado en 1994 por la Subcomisión y trans-
mitido sin modificaciones a la CDH es testimonio de la apertura de es-
píritu de sus miembros, pero sobre todo resultado de la tesonera y per-
sistente labor de los representantes indígenas, quienes durante más de
diez años participaron en la elaboración del texto. No es seguro que el
proyecto cuente con la misma simpatía entre los delegados gubernamen-
tales de la Comisión de Derechos Humanos, en donde a finales de 1998
todavía lo estaba estudiando otro grupo de trabajo especial (esta vez
compuesto exclusivamente por delegados gubernamentales).11

Es importante señalar que a las sesiones anuales del GT de la Subco-
misión han asistido a lo largo de los años centenas de representantes in-
dígenas de todas partes del mundo, con derecho a voz pero no a voto.
Su activa y dinámica participación hizo posible la preparación del pro-
yecto de la DPI, y ha contribuido a la inclusión de la temática de los
derechos indígenas en la agenda internacional de los derechos humanos.
Cabe añadir también que la presencia de delegados indígenas en las se-
siones de la ONU ha sido un proceso de aprendizaje para numerosos lí-
deres e intelectuales indígenas de todo el mundo, así como para los de-
legados gubernamentales, acelerando la constitución de los pueblos
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11 En 1985, la ONU estableció un Fondo de Contribuciones Voluntarias para que
los representantes indígenas pudieran asistir a las sesiones del Grupo de Trabajo. Tam-
bién algunos asisten a las reuniones del Grupo de Trabajo que se estableció en 1995 en
el seno de la Comisión de Derechos Humanos.
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indígenas como actores políticos emergentes tanto a nivel internacional
como al interior de sus países.12

Uno de los puntos más controvertidos del proyecto de DPI es la refe-
rencia al derecho de libre determinación de los pueblos indígenas, tema
sobre el cual han insistido mucho estos últimos, y que es rechazado casi
sistemáticamente por las delegaciones gubernamentales. Los gobiernos,
por lo general, desechan que los indígenas sean considerados como
‘‘pueblos’’ y también niegan que los indígenas sean poseedores de este
derecho. Aquí interviene el temor de muchos gobiernos de que el ejerci-
cio de la libre determinación puede conducir a la secesión política y a la
fragmentación de los Estados existentes. Mientras no se resuelva esta
controversia, será poco probable que la ONU apruebe la Declaración en
los términos en que lo demandan las organizaciones indígenas.

A título de ejemplo, podemos citar los debates que suscitó el docu-
mento final del Congreso Mundial de Derechos Humanos que la ONU
organizó en Viena en 1993. Si bien la Declaración de Viena reconoce
----como debe---- que todos los pueblos tienen el derecho de libre deter-
minación, en cuanto a los indígenas simplemente declara:

20. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reconoce la dignidad
intrínseca y la incomparable contribución de las poblaciones indígenas al
desarrollo y al pluralismo de la sociedad y reitera firmemente la determi-
nación de la comunidad internacional de garantizarles el bienestar econó-
mico, social y cultural y el disfrute de los beneficios de un desarrollo sos-
tenible. Los Estados deben garantizar la total y libre participación de las
poblaciones indígenas en todos los aspectos de la sociedad, en particular
en las cuestiones que les conciernan. Considerando la importancia de las
actividades de promoción y protección de los derechos de las poblaciones
indígenas y la contribución de esas actividades a la estabilidad política y
social de los Estados en que viven esos pueblos, los Estados deben tomar
medidas positivas concertadas, acordes con el derecho internacional, a fin
de garantizar el respecto de todos los derechos humanos y las libertades
fundamentales de las poblaciones indígenas, sobre la base de la igualdad
y la no discriminación y reconocer el valor y la diversidad de sus diferen-
tes identidades, culturas y sistemas de organización social.13
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12 Cfr. Stavenhagen, R., ‘‘Las organizaciones indígenas: actores emergentes en
América Latina’’, Revista de la CEPAL, Santiago de Chile, núm. 62, agosto de 1997, pp.
61-73.

13 Las ONG y los representantes indígenas allí presentes como observadores insis-
tieron en que la Declaración final del Congreso incluyera una referencia a los derechos
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La Declaración y el Plan de Acción en materia de Derechos Humanos
de la Conferencia de Viena no son vinculantes jurídicamente, pero mu-
chos observadores consideran que en materia de derechos indígenas su
lenguaje representa un paso atrás, lo cual no augura bien para el futuro
del proyecto de la DPI en la Comisión de Derechos Humanos en la que
tienen la palabra los gobiernos.14

La cuestión de los tratados entre naciones indígenas y gobiernos na-
cionales es otra temática de preocupación general, y fue retomada por el
GT de la Subcomisión, el cual encargó a uno de sus miembros, el cuba-
no Miguel Alfonso Martínez, la elaboración de un estudio sobre el tema,
que debió estar listo en 1997. Un tercer tema que ha merecido la aten-
ción del GT es el problema de la propiedad intelectual de los pueblos
indígenas, sobre el cual se está llevando a cabo un estudio comparativo.
Este tema se está transformando en uno de gran actualidad, ya que im-
plica derechos de autor, patrimonio genético y cultural, entre otras co-
sas, temas que han sido ya abordados por la Organización Mundial de la
Propiedad Intelectual (OMPI).

Los trabajos de la Subcomisión en torno a la protección a minorías y
a los derechos indígenas se complementan sin duda. Sin embargo, las
organizaciones indígenas han preferido plantear sus derechos en forma
independiente y desvinculada de las luchas de las diversas minorías
(también organizadas a nivel mundial en torno al concepto de ‘‘pueblos
sin Estado’’). Esto se debe a dos cuestiones de principios y una de opor-
tunidad. Las primeras se refieren al hecho que numerosos pueblos indí-
genas rechazan ser tildados de ‘‘minoría’’, ya que en algunos países
constituyen efectivamente una mayoría demográfica. En segundo lugar,
han insistido en que son pueblos originarios, cuya soberanía fue violen-
tada por un proceso de conquista y colonización, y que han sido incor-
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de los pueblos indígenas (‘‘pueblos’’ con ‘‘s’’ final). Sin embargo, los delegados guber-
namentales se inclinaron por el uso (en inglés) del término ‘‘indignemos people’’ en vez
de ‘‘indigenous peoples’’, para no dar lugar a que se pudiera interpretar como un reco-
nocimiento del derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación. En español se
optó por el vocablo ‘‘poblaciones’’, que desde luego no presenta los mismo problemas.

14 La Declaración de Viena puede considerarse como un caso de ‘‘derechos de fac-
to político’’, ya que el ‘‘valor jurídico de la Declaración de Viena radica en la codifica-
ción de principios de derecho internacional sobre los cuales existía una práctica retira-
da... (por lo que) estos principios se habían convertido en derecho internacional’’. Díaz
Ceballos Parada, Ana Berenice, op. cit., nota 5, pp. 127-130.
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porados contra su voluntad al dominio de los Estados modernos que les
fueron impuestos desde arriba y de fuera. Sin duda, esta caracterización
se aplica más al continente americano que a otras regiones (como por
ejemplo en Asia, en donde la presencia de los pueblos dominantes y he-
gemónicos puede ser tan antigua como la de las poblaciones tribales,
llamadas a veces indígenas). En cambio, los Estados latinoamericanos
han considerado históricamente a sus poblaciones indígenas, no como
minorías diferenciadas, sino más bien como ciudadanos en situación de
desventaja social y económica. En el siglo XIX, salvo excepciones, los
Estados latinoamericanos proclamaron la igualdad ciudadana de todos
sus pobladores (incluso indígenas), y aunque ha sido una igualdad y una
ciudadanía más ficticia que real, los delegados latinoamericanos ante las
Naciones Unidas siempre negaban que los indígenas constituyeran mi-
norías en el sentido que este concepto se estaba manejando, por ejem-
plo, en Europa.

Cuando en la ONU se planteó por primera vez la temática de los de-
rechos indígenas, aún parecía lejana una efectiva reglamentación inter-
nacional de los derechos de las minorías. Por ello se consideró conve-
niente plantear aquella en el marco del mandato de la Subcomisión en
torno al combate a la discriminación, más bien que en el marco de la
protección a minorías. Así se lograron algunos avances en pocos años,
como la preparación del proyecto de la DEP. El tema de las minorías
resurgió con gran actualidad a raíz de los diversos conflictos étnicos en
Europa central y oriental a fines de los años ochenta y principios de los
noventa. Como quiera que sea, la línea divisoria entre ‘‘minorías étni-
cas’’ y ‘‘pueblos indígenas’’ es tenue, y el tratamiento de ambas proble-
máticas en el seno de la ONU responde a preocupaciones comunes: los
derechos humanos colectivos de grupos sociales subordinados y margi-
nados.

V. EL CONVENIO UN. 169 DE LA OIT

Es preciso recordar que no solamente en la ONU se debate acerca de
los derechos indígenas. En efecto, desde hace décadas la Organización
Internacional del Trabajo (OIT) se ha ocupado del tema. La OIT publicó
un primer estudio sobre las condiciones de vida y de trabajo de las po-
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blaciones indígenas en 1953.15 A ello siguió la adopción por la Confe-
rencia General de la OIT, en 1957, del Convenio núm. 107 sobre pobla-
ciones indígenas y tribales (la referencia es importante, porque por esas
épocas los pueblos coloniales ----hoy independientes---- eran frecuente-
mente llamados indígenas). El texto de este Convenio reflejaba bien el
clima prevaleciente en aquella época, en al que los Estados promovían
políticas paternalistas de integración y asimilación de las poblaciones in-
dígenas.

Como resultado de crecientes críticas a esta concepción, la OIT deci-
dió impulsar una revisión del mencionado Convenio, que desembocó en
1989 en la adopción por la Conferencia General de la OIT del Convenio
núm. 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en países independientes,
ahora ratificado por algunos Estados miembros (incluso México), el cual
hasta la fecha constituye el único instrumento jurídico internacional so-
bre los derechos humanos de los pueblos indígenas. En su calidad de
tratado internacional, el Convenio núm. 169 es ley para todos los propó-
sitos en México, como en otros Estados que lo han ratificado.16

Para eludir el delicado problema político que implica la utilización
del término ‘‘pueblos’’, el artículo 1o. del Convenio señala que: ‘‘La
utilización del término ‘pueblos’ en este Convenio no deberá inter-
pretarse en el sentido de que tenga implicación alguna en lo que ata-
ñe a los derechos que pueda conferirse a dicho término en el derecho
internacional’’.

Habiéndose así curado en salud, el Convenio núm. 169 contiene di-
versas disposiciones que tienen relación con la idea de autonomía indí-
gena, entre otras:

Artículo 7o.
1. Los pueblos interesados deberán tener el derecho de decidir sus pro-

pias prioridades en lo que atañe al proceso de desarrollo, en la medida en
que éste afecte a sus vidas, creencias, instituciones y bienestar espiritual y
a las tierras que ocupan o utilizan de alguna manera, y de controlar, en la
medida de lo posible, su propio desarrollo económico, social y cultural.
Además, dichos pueblos deberán participar en la formulación, aplicación
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15 Oficina Internacional del Trabajo, Las poblaciones indígenas, Ginebra, Oficina
Internacional del Trabajo, 1953.

16 Es justo reconocer la inefable labor de promoción del Convenio núm. 169
que hizo durante años un funcionario de la OIT, Lee Swepston, sin la cual es probable que
la revisión del Convenio núm. 107 no se habría logrado.
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y evaluación de los planes y programas de desarrollo nacional y regional
susceptibles de afectarles directamente.

...
Artículo 8o. ...
2. Dichos pueblos deberán tener el derecho de conservar sus costum-

bres e instituciones propias.
...
Artículo 14.1. Deberá reconocerse a los pueblos interesados el derecho

de propiedad y de posesión sobre las tierras que tradicionalmente ocu-
pan...

Por ser el único instrumento jurídico internacional ya ratificado que
se refiere específicamente a los derechos de los pueblos indígenas, el
Convenio núm. 169 ha atraído la atención de numerosas organizaciones
indígenas, las que insisten en que sea aplicado íntegramente en sus res-
pectivos países. En diversos lugares (Guatemala por ejemplo) hubo fuertes
debates a nivel nacional, ya que determinadas fuerzas sociales y econó-
micas se opusieron categóricamente a que fuera ratificado. Sin embargo,
fue ratificado y los temores de los sectores conservadores no tuvieron
fundamento.

La OIT establece un mecanismo de supervisión de sus convenios, co-
nocido como Comité de Expertos, al que pueden tener acceso directo
quienes denuncien violaciones al Convenio por parte de las autoridades
nacionales.17

VI. LA DECLARACIÓN INTERAMERICANA

Finalmente, es preciso mencionar que también a nivel regional ameri-
cano se vienen desplegando esfuerzos en pro de los derechos indígenas.
La Comisión Interamericana de Derechos Humanos de la Organización
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17 En México algunas organizaciones indígenas han denunciado que el gobierno no
está cumpliendo con el Convenio; en cambio, un vocero de la Secretaría de Relaciones
Exteriores hizo una desafortunada declaración indicando que el gobierno mexicano no
acepta la ‘‘intromisión’’ de la OIT en sus asuntos domésticos (a raíz de un seminario
organizado por el Instituto Nacional Indigenista en mayo de 1997 un funcionario de la
OIT mencionara que en México no se estaba cumpliendo con las disposiciones del Con-
venio núm. 169). Sobre el Convenio núm. 169 véase, Gómez, Magdalena, Derechos In-
dígenas. Lectura comentada del Convenio núm. 169 de la Organización Internacional
del Trabajo, México, Instituto Nacional Indigenista, 1995.
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de Estados Americanos, después de numerosas consultas con los gobier-
nos y las organizaciones indígenas de la región, está preparando un Pro-
yecto de Declaración Americana de los Derechos de los Pueblos Indíge-
nas, que podría ser aprobada por la Asamblea General de la OEA en
1998.18

El interamericano es uno de los sistemas regionales de protección de
los derechos humanos más antiguos. A la Declaración Americana de De-
rechos y Deberes del Hombre, aprobada en la IX Conferencia Interna-
cional Americana (Bogotá 1948), siguió, 20 años después, la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos (San José, 1969), también
conocida como Pacto de San José. Estos instrumentos difieren poco de
los ya mencionados de la ONU. En ninguno de ellos se hace referencia
a los pueblos indígenas del continente, ni siquiera lo hace el Protocolo
adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en ma-
teria de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (conocido como
Protocolo de San Salvador), aprobado en 1996. Cabe señalar que en la IX
Conferencia Internacional Americana (en la cual fue creada la OEA) se
aprobó también la Carta Internacional Americana de Garantías Sociales (de
la que pocos se acuerdan hoy día). Muy acorde con las ideas predominan-
tes de hace medio siglo, la Carta establece:

Artículo 39. En los países en donde exista el problema de la población
aborigen se adoptarán las medidas necesarias para prestar al indio protec-
ción y asistencia, resguardándolo de la opresión y la explotación, prote-
giéndolo de la miseria y suministrándole adecuada educación.

El Estado ejercerá su tutela para preservar, mantener y desarrollar el
patrimonio de los indios o de sus tribus, y promoverá la explotación de
las riquezas naturales, industriales, extractivas o cualesquiera otras fuentes
de rendimiento, procedentes de dicho patrimonio o relacionadas con éste,
en el sentido de asegurar, cuando sea oportuna, la emancipación económi-
ca de las agrupaciones autóctonas.

Deben crearse instituciones o servicios para la protección de los indios,
y en particular para hacer respetar sus tierras, legalizar su posesión por los
mismos y evitar la invasión de tales tierras por parte de extraños.
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18 También aquí es justo reconocer la tesonera labor de un funcionario de la
CIDH, Osvaldo Kreimer, de Argentina, en la promoción de este proyecto a lo largo de
varios años, con la activa participación de organizaciones indígenas del continente.
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Tal vez sea mejor que ya nadie se acuerde la Carta de Garantías So-
ciales, porque, a medio siglo de distancia, no se puede decir que los Es-
tados del continente hayan cumplido en alguna medida con la disposi-
ción citada, que además está formulada en un lenguaje ampliamente
rechazado hoy día.

El Proyecto de Declaración Americana de los Derechos de los Pue-
blos Indígenas, ya aprobado por la CIDH, retoma numerosos elementos
del Convenio núm. 169 de la OIT y del Proyecto de DPI de la ONU.
Particularmente relevante en su:

Artículo XV. Derecho al autogobierno, administración y control de sus
asuntos internos.

1. Los Estados reconocen que las poblaciones indígenas tienen derecho
a determinar libremente su estatus político y promover libremente su de-
sarrollo económico, social y cultural, y consecuentemente tienen derecho a la
autonomía a autogobierno en lo relativo a sus asuntos internos y locales...19

A principios de 1999 este Proyecto de Declaración aún estaba siendo
discutido por los órganos competentes de la Organización de los Estados
Americanos (OEA), sin que las delegaciones gubernamentales se hubie-
ran puesto de acuerdo.

VII. CONCLUSIONES

Durante la última década varios Estados americanos han adoptado
cambios constitucionales y legislativos mediante los cuales se reconoce,
en mayor o menor medida, alguna forma de autonomía de los pueblos
indígenas. En otros Estados, sin embargo, hay una fuerte resistencia a
este reconocimiento, como es el caso de México. Si bien la autonomía
puede ser considerada como una expresión de la libre determinación de
los pueblos, también se le considera como una de varias posibles modali-
dades políticas, jurídicas y administrativas que usan los Estados para
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19 Desde luego no existe ninguna garantía de que el texto sea aprobado sin modi-
ficaciones por la Asamblea General de la OEA. A lo largo de 1996 la CIDH siguió
recibiendo comentarios de gobiernos, organismos internacionales y ONG, así como de
organizaciones indígenas del continente. En 1998 la Conferencia General de la OEA
sustituyó el término ‘‘pueblos indígenas’’ en el Proyecto de Declaración, por el de ‘‘po-
blaciones indígenas’’, y procedió a consultar a los gobiernos para su eventual aprobación
en 1999.
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normar sus relaciones con unidades subsidiarias al Estado nacional. Existen
numerosas experiencias autonómicas en el mundo, algunas de las cuales
han tenido aval y supervisión internacional, mientras que otras surgieron
a raíz de circunstancias muy particulares del contexto nacional.

No hay desde luego una sola fórmula autonómica (ni siquiera una de-
finición única del concepto), sino modalidades diversas que pueden
agruparse de alguna manera bajo el manto genérico de la autonomía. En
un reciente estudio, amplio y comparativo. se define el contenido de la
autonomía en función de los siguientes elementos: idioma, educación,
acceso a los servicios sociales y a puestos en la administración pública,
tierra (incluyendo territorio), control sobre recursos naturales y gobierno
local representativo. Todos estos elementos están presentes en los plan-
teamientos que hacen los pueblos indígenas a las organizaciones interna-
cionales. El derecho a la autonomía, se sugiere, puede situarse en el
marco del derecho de las minorías y las comunidades indígenas a la auto-
determinación interna, de una manera que no sea incompatible con la so-
beranía última del Estado. De la misma manera se podría entender la
autonomía territorial regional.20

El reconocimiento progresivo de los derechos indígenas en el marco
del derecho internacional constituye sin duda un paso adelante en la
consolidación de los derechos humanos. Las luchas indígenas por la au-
tonomía se inscriben en un largo proceso de democratización y concien-
ciación. Para los pueblos indígenas es igualmente importante lograr su
reconocimiento al interior de las fronteras estatales como lo es obtenerlo
a nivel internacional. Los dos niveles están, por lo demás, estrechamente
vinculados. Pero más allá de los derechos humanos de los pueblos indí-
genas, las sociedades nacionales y la comunidad mundial serán más de-
mocráticas en la medida en que estos derechos sean reconocidos y res-
petados.
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20 Hannum, Hurst, Autonomy, Sovereignty and Self-Determination. The Accomoda-
tion of Conflicting Righst, Filadelfia, University of Pennsylvania Press, 1992, cap. 19.
Véase, también, Díaz Polanco, Héctor, Autonomía regional. La autodeterminación de
los pueblos indios, México, Siglo XXI, 1991.
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